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JUICIO: CORBALAN NERINA SILVANA c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 317/25-A2

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

I.- Agréguense las copias de los oficios acompañados.-

II.- Al requerimiento de reiteración de oficio a la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad
de Yerba Buena, se provee: no encontrándose vencido el plazo otorgado para su contestación, por
el momento no ha lugar. Oportunamente reitere su petición.-

III.- Al requerimiento de reiteración de oficio al consultorio médico de la Lic. Bruchmann Lopez,
previamente acredite la fecha de diligenciamiento del oficio librado bajo el n° 385.-DM
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